
  

AGROPECUARIA INDUSTRIAL Y COMERCI.: LPENSWISS S.A. 

Quito, 20 de enero de 2015 

Señorita 
María Belén Herdoíza Guerrero 

Presidente 
Agropecuaria industrial y comercial ALPENSWISS S.A. 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a usted que el 

día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acción de la compañía AGROPECUARIA 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL ALPENSWISS S.A., en adelante denominada como la “Compañía”. 

    

La señora María Gabriela Herdoíza Guerrero, en adelante la “Cedente”, ha transferido el dominio pleno y 
absoluto de una (1) acción ordinaria y nominativa, de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de Améri de la Compañía. a favor de la señora Katherine Herdoíza Guerrero, en adelante la 

“Cesionaria” de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

    

Herdoiza Guerrero 

Nacionalidad: 
Ecuatoriana 

  

Tipo de Inversión. 
Nacional   

Guerrero. 

Nacionalidad: 
cuatoriana 

ec. 170605630-4 

Estado Civil: Casada 
Tipo de Inversión: 

Nacional 

  

    

Fecha Cedente Cesionaria Número de Valor Nominal Cada 
Acciones Acción US $ 

20-Enero-2015 Gabriela María Katherine Herdoíza l 1.00 

  
  

En consecuencia. solicitamos se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Accion Accionistas de la Compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 
Compañías y demás disposiciones legales aplicables. 

  

  

Atentamente, 

    
   

  
Sra. Katherine Merdoiza a 
Cesionaria 

Guerrero 

  

La Sra. María Gabriela Herdoiza Guerrero y el Sr. Sebastián Natalio Urbina Gloor, han contraído 
matrimonio el día 25 de agosto del año 2005. en la ciudad de Guaranda, provincia de Bolívar. 

Adicionalmente. han celebrado capitulaciones matrimoniales (disolución de la sociedad conyugal) de 
conformidad con el artículo 150 del Código Civil, mediante escritura pública celebrada en la Notaría 
Trigésima Primera del Cantón Quito, con fecha 24 de julio del 2005, misma que se agrega al acta de 
inscripción de matrimonio. que se encuentra en el Tomo 1, página 333, acta 33 de la Dirección 

General de Registro Civil. Identificación y Cedulación de Bolivar. 

   



DIRECCION 
G
E
N
E
R
A
L
 

DE 
REGISTRO 

CIVIL, 
IDENTIFICACION 

Y 
C
E
D
U
L
A
C
I
O
N
 

A 
INSCRPCION 

DE 
MATRIMONIO... 

/ 

 
 

con 
fecha 

. 

     

se 
archiva 

.. 
. 
Acta. 

       

Cualbe 
nde 

la 
presente 1

 
del 

matrimonio, 
dy. 

N
O
M
B
R
E
S
 

e
 

. Jrela 

  

Jefe 
de 

Oficina 
hoy 

día 

       

 
 

El 
que 

suscribe, 
Jete 

de 
Registro 

icialmente 
autorizada 

de 
los 

contra- 
A
P
E
L
L
I
D
O
S
 

DEL 
C
O
N
T
R
A
Y
E
N
T
E
 

: 

jentes 
del 

presente 
matrimonio, 

fue 
declarada 

mediante 
senten 

- 
A 

: 
nacido 

en 
<, 

   

La 
separación 

conyugal, ¡ 

           

de 

 
 

cia del 
Juez 

... 
A
 

o 
19 

79... 
de 

nacionalidad 
..L.£ 

. 
.., 

de profesión 

           

cuyaicoplós 
ds 

o
 

pos 
con 

Cédula 
N? 

C2c(82824:2 
de 

este 

. 
A
 

A 
U
A
O
E
 

ae 
g
o
 

a
p
e
 

blo 
de 

y 
de 

e
f
 
¿
M
i
e
 

L
e
d
,
 

E
s
t
o
 beer 

E 
: 

63 
NOMBRESY 

APELLIDOS DE 
LA 

COMTRAYENTE 
Habiela 

s 
Lele 

de 
Oficino 

nacida 
en 

Leal 
A Hteberebd 

et 
dé 

  

+ 
A
r
u
a
a
r
m
a
 

19.82 
de nacionalidad 

 
 

           
 
 

 
 

 
 

  

:rimonio 
mediante 

sentencia 
del 

con 
Cédula 

N 
LILILAIIPI... 

domiciliada 
en 

rcgrorocerccaeon 
. de estado 

an 
..con 

fecha 
HO 

Anti 
L
a
l
 

p
a
l
o
 
A
r
b
a
 

cuya 
copia 

se 
archiva 

je 
L
l
 

do 

a
 

a
i
n
s
 

encercarede 
lu... 

LUGAR 
DEL 

MATRIMONIO : 
Liaronea 

an 
Lo 

PECHA: 
0
2
7
,
 

L 

En 
este 

matrimonio 
leg 

comun 
.... 

Mamad. 
¿ 

Jefe 
de 

Oficina 

"RAS 
SUBINSCRIPCIONES O 

MARGD 
VES 

e 
: 

: 
OT 

UBINSCRIPCIONES 
O 

MARGINACIONES 
O
B
S
E
R
V
A
C
I
O
N
E
S
 

 
 

     

” 
fecga2l d

e
 

¿ul 
La 

ILIEDAD 
Cu 

       

ón 
es 

SEBASTIAN 
NATALIÓ 

URB 
Ps 

MENBUIZA 
GUERRERO, 

cuya 
cop 

Guaranda 
25 

de 
AgOsto 

del 
2.003 

c
e
r
a
 

  

L
o
 

xx 
Dn,zo6 

'EDES 
P 1
2
M
 

1 ÑO 
A
 
Y
 
I
N
C
I
A
L
 

 
 

  

  
  

 
 

 


